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RES.3788/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2015-17-1-0000902, Ent.N° 5305/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior (MI), relacionados con la prórroga del Convenio suscrito con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles (CTMA);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 15/06/16, se acordó observar la ampliación del Convenio entre el Mrio. del Interior y el CTMA, ya que se pretende la ampliación de un Contrato que fue observado por este Tribunal, por considerar que las excepciones invocadas por al Administración a efectos de proceder a la contratación directa con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles, Numerales 6), 9) y 10) del Artículo 33 del TOCAF no se ajustaban al caso concreto; 
2) que en esta instancia, la Contadora Auditora destacada ante la referida Secretaría de Estado remite nota de fecha 04/10/16, adjuntando intervención por reiteración del gasto y copia de la Resolución de Presidencia de la República de fecha 23/08/16 por la cual reitera el gasto;
3) que en los obrados la Administración entiende justificadas las causas de excepción invocadas, así como debidamente fundamentadas las circunstancias de hecho que ameritaron el procedimiento realizado, y por ser absolutamente necesario y beneficioso para los intereses del Ministerio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 15/06/16, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 15 de junio de 2016;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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